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Artículo 1.° Las leyes obligerdri en ladfenineula t'ic-
las Baleares Y. Canarias, ä loa veinte diatt de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra coma, me entien-
de hecha la promulgación el día que termina la infier-
a% de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La Ignorancia de lea leyea no excusa de au
aumplimiento. 	 •

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
r o dispualeren lo contrario.—(Código , civil vigente).e a _

.Real decreto e Instrucción de 54 de Enero de '9oš
Artículo 23. Las Corporaciones" provinciales y Mu-

nicipales abonarán, en primer tdrMino d al Notario 6 No-
tados, que autoricen las subastes, los eterechos por ellas
devengados y los suplementos adelantados por lo g mis-
mos, ala como los derechos de inserción de los anuncios
da los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
renaatante, si lo hubiere, del importe total de los referí-,
esos gasto'', de cuyo cargo aun, con arreglo L lo dispuesto
en la regla 8.° del art. 8."

i393 mea. .
Trimestre.
Seia meses.
Un año,

a
fia publica todos los ¿lea, excepto los &mangar%

NOTA IMPORTANTE.---e lninedfatamente que loe
señores Alcalde. y Secretarios reciban este BOLETIN dio-
pondrin que me fijé 'un ejemplar en el fitlo de corito:ro
bre, donde, permaneced hasta ei recibo del nerzero si-
guiente.

asa udaureaa 	 Peaetaa rogad DU ilöRDORA Peaetaii

MimEro sumo, 40 einextodos aip peseta.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

	

0 ••
	 • 3 	 Un mea. . , 	 . 4

. • • 8 25 Trimestre. 	 . . 1 1 26

. , . g 50 Seim meses. ". . . 22 50
. 33 	 Un año. . . 	 . 46

Iïì bayea, Órdenes y anuncio» que se manden publi-
cad en loe Boletines (Aciales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pe garán Vox
editores de loe mencionad«. periódico..

(Ordene. de 2 de Abril, de 3 y er de Octubre de iba

Loe señorea Secretarios cuidarán, bajo au mag estro.
cha reaponaabilidad, de conservar loa nómeroa de este
BOLETIN, coleccionados para sp.encuadernsoi6n, quo clfsn
bert verificarlos al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
42' del pliego que ha servido de base para la au•
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación ó ga-
ranticen e! pago, ís razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

(draid~daerffleffliirdiMi~:~idefädtdadeMO21.~1118111=dnettialeiddeteireeMendgdab1/4~~~1~1Mieledegiddesad atddetdelidsradiddededakaeditdald

;
s

S. M. el Rica Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia -y SS. AA, RR. el Princi-
pe de Asturias Infantes, continúan sin

enooedad en su importante salud.
De igual, beneficio disfrutan las demás

personas de la Atagual.a. Real Familia.

((Gaceta» 13 Noviembre 1916).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORD,OBA

Circular núm. 4.200
IECILX.a 	 i () 	 03

Siendo firme el acuerdo adop-
tado por esta Comisión provincial 1

en su sesión de 5 de Mayo último
declarando nula la elección de
Concejales, que tu ya lugar en el
emitir) muniCipal del Viso el día
14 de Noviembre del uño pasa-
do; he acordado, en uso de las
atribuciones que me confiere el
articulo 47 de la ley Municipal
vigente, convocar al Cuerpo elec
toral del .expresado término mu-
nicipal para cubrir en propiedad
las vacantes declaradas, Señalan-
do al efecto para que tenga lugar
dicho acto el domingo 3 de Di-
ciembre próximo, sujetandose al
Procedimiento señalado en la ley
Electoral, y con arreg lo á las ins-

truccionee que se insertan á con-
tinuación:

Indicador de las operaciones elec
torales.

Empieza el periodo electoral
en el término municipal del Vi-
so, con la publicación en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia de
esta convocatoria.

La Junta municipal del Censo
procederä U l domingo 19 del co -
rriente á designar los adjuntos y
suplentes que con los interventoa
res nombrados por los candidatos
han de constituir las Mesas elec-
torales. (Articulo 37 de la ley
Electoral).

El jueves 23, á las ocho de la
mañana, se constituiran las Ma-
sas electorales en los locales de-
signados al efecto. (Articulo 25).

La proclamación de candidatos
tendrá lugar el domingo 26 del
actual. (Articulo 26).

El jueves 30 del corrieut a se
constituirän laE Mesas de cada
sección para dar cumplimiento ä
lo dispuesto en el art. 30 de la 'vi-
gente ley Electoral.

El domingo 3 de Diciembre
próximo, las siete de la maña-
na, se constituirán las Mesas elec
torales, dando principio la vota-
e,ión á lai OCHO y cbtitinuando
hasta las CUATRO de la tarde,
en que concluirá aquella para co-

menzar el escrutinio (Título :VI
de la ley Electoral).

El juevea siguiente a. la elec-
ción, las DIEZ de la macana,
se verificarà el escrutinio gene-
ral por la Junta municipal del
Censo.

Córdoba 14 de Noviembre de

1916.—El Gobernador, Agusiíri
de la Serna.

Núm. 4201.
• ItetT I .1T>

CONVOCATORIA-
Violente la Subde/egadión de Veteri-

naria del partidn 'de Fuente ObejunUi
debiendo proveerse en propiedad, de
acuerdo con lo preceptuado en el art. 82
ele la vigente Instruccido general de Sa-
nidad, reformado por R. D. de 3 de Fe-
brazo de 1911, por la presente se ilariaa

conc,urao á les Profeso:es de Veterina-
ria que aspiren di ho cargo pava que
en el plazo de veinte días. It contar des-
de la publicación de la presente en este
periódico oficial, preeent;en laa solicitu-
des al xceno.Sr.Gebernador civil, acom-
pañadas del Titule profesional 6 tedirtio-
nin notarial del mismo, con loe dereác
documentos que acrediten sua méritos y
ser vicios.

Córdoba 13 de Novieriabi • e de 1916.
—El Inspector provinciel de Sanidad,
Dr, Migue; Pefia.—V.° 8.°: Ei Gabernid.
nacior, Laserna..

Servicio de Higiene

y Senidad pecuarias
Circular núm. 4,216

'En cuinpliiniento del articulo 254 del
Reglamento para la ejecución de ;a ley

de Epizootiae, se declara oficialmente
extinguida !a pulmonía contagiosa en el
ganado de cerda del término municipal

' de Zainia` de, Río cuya existencia fué de-
! clatiida oficialtnerste con fectei 18 de Fe-
; brero del corriente atio.

I.o que se hace público para general
n, conocimiento.

Córdoba 14 de Noviembre de 1916.—
El Gobernador, Agustín de l Serna.

Administración de i!ontribuciones
Di LA

PROVINCIA DE CORDOBA
--

Núm. 4.202
Terminado el padrón de la contribu-

ción , de edificio: y solares de esta capi-
tal, clec ha de regir durante et próximo
iiño de 1917, queda expceeto en esta Ad-
ministración de Contribuciones en el Ne-
gociado respectivo, durante el término
de neho díaid para que puedan examinar
sus respectivas partidas los contribuyen-
tes que en el ademo figuran y poder re-
clamar en agravio si así lo creyeren opor-
tuno.

Lo que se hace púb leo en este perió-
dico oficial en cumplimiedto ä precepto
reg amentario.

Córdoba 13 de Noviembre de 1916
—El Administrador de Contribuciones,
II. E., Fidel Ifiloa Araujo,

&colón aluinistrativa

de Primera endulza
DE CORDOBA.—Nam, 4.195

En el anuncio de convocatoria para
oposiciones en turno restringido d Sra•
cantes de sueldo en los Escalafones- ¡e.
neralea del Magisterio, publicado en la

PARTE OFICIAL
Presidencia dei Consejo de Kinistros

Ministerio de Cultura 2024
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«Gaceta de Madrid» del día 22 del pre •
aente mes, se ha padecido un error de
copie en :o referente á la edneiaibn de
aspirantes, y en su coneecuencie, se re-
produce ä continuación debidamente rec-
tificado:

«Los señores Maelitroa y Maestras
las Escuela nacionales que cobren sus
sueldos por el Estado y que figuren en
cualquiera de las categorías del Escala-
fón general con la nota de «derechos
mitad s», podrán también concurrir á laß
oposiciones con arreglo 	 lo dispuesto
por le Real orden de 8 de Marzo de
1915, al solo objeto de adquirir la pleni•
tud de sus derechos si aprueban los ejer-
cicior.»

Por virtud de esta aclaración, se con-
sidera ampliado el plazo de la convoca-
toria por otros quince días más, que se
contarán desde el siguiente al de la pu-
blicación de la pesen e en /a «Gaceta de
Madrid».

Córdoba 31 de Octubre de 1916 —El
Jefe de la Sección, Vicente Narbona.

(eGaceia» 8 Noviembre 1916.)

Núm. 4.215
.4N-33.12.7n.ce1c,

Puente Geeil.
Lo que se hace público por este me-

dio ä los efectos del plazo de posesión
de la interesada de referencia.

Córdoba 14 de Noviembre de 1916 —
El Jete de la Sección, Vicenxe Narbona.

AYUNTAMIENTOS

MONTEMAYOR.—Narn. 4.032

Extracto de las eeeiones celebradas por
este Ayuntamiento duraote e. mee de
Septiembre.

Ordinaria del día 2

Presidide, por el. señor Alcalde don
Carlos jurado Requenu.

Fue' leida y aprobada el acta de la an-

terior
Segei -lamente se di6 cuenta e la Cor-

poración de les extractos de los acuer-
dos tomados Roes, la misma durante ¡os

dos trimestres anterimes,quelando apro-
bados y que se remitieran al señor Go
bernedor civil para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincie'.

Después se dió cuenta al Ayuntamien-
to de las municipales formadas respecti-
vas al año de 1915 y enterada la Corpo-
ración, acordó que pasasen á la comisión
de Hacienda para su examen y le pres
tasen au informe.

Por el señor Presidente se di6 cuenta
de la necesidad y conveniencia de cons-
truir un pozo en él paseo público para su
riego, acordando la Corporación por una-
nimidad su c nforrnidad al buen proyec-
to del señor Alcalde.

Y por ú l timo, se nombró para la pró-
xima semana en la oficina del repeso al
Concejal don Salvador Varona.

Ordinaria del día 9
La preside el aelior Alcalde don Car-

los Jurado Resluena y ee lee y aprueba ti
acta anterior.

Par el señor Acalle se o.enitestó á la
Corporación que se estaba en el caso de
proceder al exausen y definitiva fijación_

Junta municipal 6 sus
exponiénd se antes al
mino de quince días en
pus debidos just'ficantes, resolviéndose
así por unenionidert.

Desola& se clió cuente del R. D de 23
Agosto de este año, poniendo en vigor
provisionalmente el Regd emento nrgdni-

It
 ce de Secretarios de Ayuntamientos, y
enterada la Corporación visto el ar t . 56
del mismo y teniendo en cuenta que el
Censo de población últimamente merobe
do arroja 3.437 habitantes, corresponde
al de este Ayuntamiento 2.000 pesetas
de sueldo según la escala establecida en
precitado articulo, el cual figurará en el
presupuesto del año próximo.

Por el señor Presidente se manifesté
que el Concejal don Severiano Baje le
había pedido verbalmente autorización
para rebajar el piso de la calle Freensali-

se considere nece-
!a pendiente cree
su casa, haciendo

de su cuenta los gastos que ocasione y
la Corporación enterada acerdd acceder
5 lo solicitadó, condición de que no
ocasione perjuicio alguno ä los vecinos
con citada reforma.

También se acordó por la Cnrporación
conceder uta socorro de 20 pesetas al en-
fermo pobre Francisco Lucena Marfq,
para tomar bz. ños. en Alha de Gra-
nada.

Pera la semana entrante t.n la Oficina
' 	-del repeso se combó 	 &rrresponderle

e/:Concejal don Juan Díaz",

Ordinaria del día 16
(-Preside el señor AlOalde 'don Carlos

WeleiraiRequena, se da iectuia de laiálab

tenor y fué aprobada. 	 eso -

Por la CorpoeaCión se designó al Con-
cejal don Juan L'ames Moreno pera que
haga la !temple en la oficina del repeso,
leyéndose loß «Bel tines oficiales> de la
semana, acordándose su cumpdmiento.

Ordinaria del día 23
Fué presidida por el señor Alcalde

den Carlos jurado Requerid', dándose lec-
tute del acta anterior, quedaado apro-
ba da.

Ensegisiia e .eyeron ¡os «Boletines
oficiales» de la semena, acordándose su
cueneeimiento, y no teniendo otros asun-
tos de que tratar se levantó la sesión.

Y en cumplimiento del artículo 109
de la ley Municipal, pongo el presente
en Montetnayor á 27 de Octubre de 1916.
—El Secretario, Juan P. Carmona.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión de
hoy.

Montemeyor 28 de ' Octubre de 1916.
—El Secretario, Juan Carmona.—Vis-
to Bueno: El Alcalde, Carlos Jurado.

CASTRO DEL RIO.—Núm. 4 207
Don Juan Fuentes y Lopez de Tejada,

Alcaide presidente dei Ayuntamiento
constitisoional de eata,

Hago saber: que el periodo voluntaria
pareel pago del cuarto trimestre del . re-

e. •

parto vecinal de consumos del corriente
año, tendrá lugar en esta Casa Capitular
durente loa días del 14 al 23 y del 26 al
30 del mes de Noviembre ectuel, desde
las diez de la mañana á cuatro de la
tarde.

Lo que se hace público para conoci-
miento de los contribuyentes.

C Ateo del Río 12 de Noviembre de
1916 —Juan Fuentes.

AÑORA.—Núee 3.811
Extracto de los acuerdos adoptados por

este Ayuntamiento y ¡unta municipal
durante el mes de Julo filian), que
forma el Secretario que suscribe en
cumplimiento de lo ordenado en el ar-
tículo 109 de la vigente Jey Muni-
cipal.

Sesión o dinaria del día 10
Sin efecto por faite de número de se-

ñorea Concejales para tomar acuerdos.
Ordinaria del día 9

No tuvo lugar por igual causa que la
anterior.

Supletoria del día 11

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
teo Ruiz García.

Leida y aprobada el acta de /a ante-
rior, se acordó:

Autorizar al señor Alca/de para cpee
en nombre y representación de este
Ayuntamiento eleve instancia al excelen-
tísimo señor Presidente del Consejo de
Ministros en súplica de que se conceda
a S. M. el Rey (q. D. g) la Gran Cruz de
Beneficencia por sus nobilísimas gestio-
nes en favor de los heri los y prisioneros
de la guerra europea, ä muchos de los
cuales he librado de a muerte y del cau-
tiverio con su regia y magnánima influen-
cia, y para que suscriba el Mensaje eh
que se exprese ä nuestro Augusto Sobe-
rano el júbilo de aus súbditos por tan
nobles y gene , osos sentimientos en favor
de las víctimas de tan enorme y cruel
conflagración,

Aprobar la distribución de fondos pa-
ra este mes, autorizando al te ñor Alcal-
de para que, con arreglo ella, libre las
cantidades necesarias.

Aprobar la cuenta presentada por el
farmacéu ito titular de los medicamentos
facilitados durante el segundo trimestre,
fuera de su contrato, y la factura del im-
porte del alumbredo público durante el
mismo periodo, y librar sus respectivos
importes.

Ordinaria del dia 16
Presidencia del señor Alca/de don Ma.

leo Ruiz García.
Aprobada el acta de la anterior, s

acordó:
Aprobar l a cuenta presentada por el

apoderado del Ayun aeniento en Cerd e-

ba, referente ä los cobros y pagos verifi -
codos durante el eegundo trimestre por
cuenta de este Antuntamientä y remitir
ä dicho señor un ejemplar de la misma
con nota de este acuerdo, para su res-
guardo.

Conceder una pensión de 5 pesetas
m usuales á los vecinos Juan Ruiz Que.
soda, Melchor Rancia! Franco y Catalina
Muñoz Diez.

Aprobar la cuenta de gastos erigirle-
dos con la limpieza de las alcantarillas y
librar su importe.

;Ordinaria ddol: día 23
Presidencia del eteflor Alcalde don ála4

teo Ruiz Garcia.

111111111111111111'

Se aprobó el acta de la anterior y se
acordó:

Nombrar á don José Fernandez Luna
comisionado del Ayuntamiento par e!
Ingreso en la Caja de Recluta de Montoro
de los mozos declarados soldados en el
último llamamiento y abonarle los gastos
que se le originen con el viaje á dicha
ciudad,

, Que se proceda á la reparación de la
albardilla de le pared que cerce la Ermi-
ta de Nuestra Señora de la Peffe, abonán-
dose los gastos que la obra origine con
cargo al artículo 1.° capítulo 6.° del pee
supuesto ordinario vigeute.

Ordinaria del día 30
Sin efecto per no concurrir número

suficiente de señpree Concejales pnra to-
mar acuerdos.

Añora ä 6 de Octubre de 1916.—An-
drés Montero.

El precedente extracto fué aprobado
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria
de ayer.

Añora ä 9 de Octubre de 1916.—An-
drés Moitero.—V.° B.°: El Alcalde, Ma-
teo Ruiz.

FUENTE PALMERA.—Núm. 4.184
Don Timoteo Sanz Gonzilez, Alcalde pre-

sidente riel Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que el undécimo dia si-

guiente al en que aparezca inserto este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, y hora de 'ae trece, tendrá lugar
en estas Casas Consistoriales, bajo mi
presidencia ó la del Teniente 6 Concejal
en quien en su cato delegue, la eubarita
para el arriendo durante el próximo año
de 1917, del arbitrio municipal estable-
cido sobre matanza de reses y cerdos en
ei Matadero, que se destinen á la vente

üblica, sirviendo de tipo la cantidad de
mil ochocientas pesetas y bajo el pliego
de condiciones que se encuentra de ma-
nifiesto en /a Secretaría de este Ayunta-
miento.

La indicada subasta que se eubordina-
rá a las prescripciones de la Instrucción
de 24 de Enero de 1905, para la contra-
tación de los servicios provinciales y mu-
nicipales, se verifica rb. por medio de plie-
gos cerrados, con arregn al modelo que
se estampa á continuación, en el que ade-
mas de la proposición, se incluirA la cé-
dula personal del interesado y el res-
guardo que acredilelieb-er constituido en
depósito el 5 por 100 de mencionad')
tipo; advirtiendosicque no serán tomadas
en consideración las proposiciones que
no eubran la cantidad qus sirva de base
á la licitación, que la fianza definitiva
que el arrendatario deberá prestar con-
sietird en el 20 por 100 del importe del
remate y que ha transcurrido el plazo
fijado por el artículo 29 de la citada Ins-
trucción sin haberse presentado reclama-
ción alguna.

Fuente Palmera 6 de Noviembre de
1916 ----Tímele() Sanz González, -Baldo-
mero Delgado, Secretario.

Modelo de proposición

	

Don , vecino de 	 con
cédula personal que acompaña y con ced
pacidad para contratar, enterado de los
anuncios publicados en esta localidad y
Boreerin Oncese, de la provincia y del
pliego de condiciones bajo las cuales se
subasta el arbitrio municipal sobre ma-
tanza de reses y cerdos en el Matadero
de esta población ,que se destinen á lir.
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de las cuentan municipalea del ejercicio
de 1915 y 1.ido ei dictaesien de la comi-
sión de Hacienda, previa discusión fue- s
ron aprobadas por unanimidad y queda•

1
 ron fijadas en esta forme: Cargo,38.83584 1

pesetas; Data, 38 60754 pesetas; exi ge s

tencia para el ejercicio de 1316, 258130
pesetas y por lo tanto debieran pasar la

debidos efectos, •
público por tér-

le Secretaria con

Doña María del Carmen Caballero Ca- da en la longitud que

suso ha sido nombrada maestra interina ' atilda en .evitación
de la eecuela nacional de párvulos de hay en la fachada de
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7enta públic a durante .& próximo año de

1917, ofrece porque se le adjudique el
e taaete ;a cantidad de 	 pesetas
en letra) y con sujeción estricta á dichas
:ondiciones, ä cuyo fin acompaña tam-
dén el resguardo del depósito proviaio-
tal conatituido.

(Fecha y firma del interesado).

BELMEZ.—Núna. 4.180
Jon Juan Antonio Sánchez y Muñoz, Al-

calde presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta vila.

Hago saber: que ultimado en borrador
a repartimiento de la contribución urba-
na de este término Municipal para el pr6-
timo año de 1917, queda expuesto al
aablico en esta Secretaría, por término
le ocho días, para que puedan examinar-
o los contribuyentes en él comprendidos
7 produzcsn las reclamaciones á que se
:rema con derecho.

Belmez 4 de Novieeabre de 1916.—
uan Antonio Sinchez.

ADAMU±.—Ntim. 4.181
Don Pedro Tr villa García, Alcalde cons-

titucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en borra -
ir el repartimiento de /a contriauci
nriatorial por el concepto de urbana pa-
ra el año de 1917, queda expuesto al

E

L

:limo año de 1917, queda expueeto al
público ea la Secretaría de este Ayunta-
miento, por espacio de ocho días, á. fin
de que los contribuyentes en él compren-
didos puedan examinarlo y producir las
reclamaciones que estimen oportunas.

Pedroche á 10 de Noviembre de 1916.
—Joaquín Blasco.

MONTILLA.—Núm. 4.199
Don Antonio Jaén Alcaide, Alcalde pre-

sidente del Excmo. Ayuatamiento

1

	 constitucional de esta ciudad.

Hago saber: que terminado el borra-
dor del repartimiento de la riqueza urba-
na de este término para el arto próximo

, de 1917, queda expuesto al público en
I, el negociado correspondiente de este
1t Ayuntamiento, por término de ocho días,
1 contados desde el siguiente al en que
1
i aparezca inaerto este anuncio en el Bo-

i amo OFICIAL de esta provincia, para que
i loa contribuyentes en él comprendidosi
' puedan exarniaarlo y formular contra el

1 
mismo las reclamaciones que estimen

ioportunas.
; 	 Montilla 11 de Noviembre de 1916.—
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Hace saber: que hallándose terminado
en borrado: el repartimiento de la rique-
za urbana de este término municipal, res-
pectiva al año próximo de 1917, queda
expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de ocho
días häbiles, contados desde el siguiente
al en que aparezca inserto este edicto en
el BOLSTIN OFICIAL de esta provincia, pa-
ra que pueda sor examinado por cuantos
contribuyentes lo deseen, y aduzcan las
reclamaciones que á su derecho conven-
gan.

Paima del Río 11 Noviembre de 1916
.e—M. López León.

FERNAN NUÑEZ —Núm. 4.193

Don José Fernández Alvarez, Alcalde
del Ayuntamiento constitucional de
esta vila.

Hago saber: que terminado el reparti-
miento de la contribución sobre la rique-
za urbana de eate término municipal, que

ha de regir en el año próximo de 1917,
queda expuesto al público en la Secreta-
ria del Ayuntamiento por espacio de
ocho días, para que los contribuyentes
puedan exarninar'o y formular las recla-
maciones que crean oportunas.

Fernán Núñez 10 Noviembre de 1916.
José Fernández.

PRIEGO. —Núm. 4.196

Don José Madrid Linares, Alca de presi-
dente del Ayuntamiento constitucional
de esta ciudad.

Hago saber: que terminada la matrícu-
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público en la Secretaría municipal, por i

emino de ocho días, al objeto de que
loa interesados en el mismo puedan exa-
minarlo y aducir tas reclamaciones que
crean pertinentea.

Adurnuz ä 9 de Noviembre de 1916.— 1

P. Trevil a.

CASTRO DEL RIO.—Núm. 4.186
Don Eduardo Criado y Caballero, Al-

calde accidental del Ayuntamiento I

constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en borra-
dor el repartimiento de la contribución 1
territorial urbana de este término Muni-
cipal para el año de 1917, queda expues-
to el público por término de ocho días,
en el negociado correspondiente de esta
Secretaría, para que los contribuyentes 

1
comprendidos en dicho documento, pue-
dan examinarlo y hacer las reclamacio-
nes que á son derechos convengan.

Castro del Río 7 d - Noviembre de 1916.
—Eduardo Criado.

BENAMEIL—Nett. 4.187
Confeccionado por el Ayuntamiento

de mi presidencia el padrón del impneato
de cédulas personales para el próximo 1

1 50 de 1917, queda el iniomo, desde ene
fecha, de manifiesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de ocho días, á los efeatus de re- !,
ciamación, tan io por lo que respecta a la t

clame de célula con que los contribuyen- 1

tes aparezcan continuarlos en el referido
padrón si entienden lesionados sus dere-
chos, como a la inclusión 6 exclusión in-
debida de algún individuo; en la inteli-
gencia de que, transcurrido cine sea di-
cho plazo, no s'era atendida ninguna que
te formulare en dichos sentidos,

Benarneji á 9 de Noviembre de 1916. 1
—E1 Alcalde, José María Montes.

PEDROCHE.—Núm- 4.198
Den Joaquín Wasco 1-lenes rosa, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago saber: que confeccionado el re-
Partie lento de la contribución urbana de
este termino que ha de regir en el prä-

Antonio Jaén.—duliän Navarro, Secre-
tario.

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE

Núm. 4.205
Don Zoilo Gallego Cáceres, Alcalde pre-

sidente del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.

Hago saber: que recibido de la oficina.
provincial de Conservación del Catastro,
el repartimiento sobre la contribución de
la riqueza rústica de este término para
el vilo próximo de 1917, y en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo 84
del Relarnento de 23 de Octubre de
1913, queda expuesto al público en esta Se
orearía, por el plazo de ocho días, du-
rante los cuales se admitirán las recla•
maciones que sobre la derrama de dicho
documento se presenten.

Pueblonuevo del Terrible 11 de No-
viembre de 1916.—Zoilo Galoego.

CARCABUEY.—Nä an 4.206

Don han Bautista Galisteo Pérez, Alca'.
de constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminados en borra-
dor los reparticnientcs vecinal de consu-
mos y el de arbitrios extraordinarios pa-
ra cubrir el déficit del presupuesto for-
mados para el próximo ario de 1917, que-

dan expuestos al público en esta Seere..
taría capitular, por ocho días, para 8U

examen y admisión de reclamacionee.
Carcabuey 11 de Noviembre de 1916.

—Juan Bautista Galiateo.

POSADAS--Núm. 4.182
1

Don Rafael Serrado Palacios, Alcalde ac-
cidental de esta villa.

Hago saber: que tormado por la comi-
sión de Hacienda el proyecto de un pre-
supuesto extraordinario para cubrir aten-
ciones no previstas y a npliación de va-

rios gastos para servicios insuficiente-
mente dotados en el ordinario vigente y
aprobado por el Ayuntamiento en calad :, I
de de hoy, queda el mismo expuesto al i

público por espacio de quince días en la
Secretaría municipal, á los efectos y en
curnplinaiento á lo prevenido en el arti-
cula 146 de la ley orgánica, cuyo plaza .
ha de contarse desde el siguiente día al

1
de la publicación de este anuncio en el
Borairrua OFICIAL de la provincia.

. 	 i
-Posadas lade Noviembre de 1916. — i

la de la contribución industria! y de co-
i
' Mercio para el año venidero de 1917,

queda expuesta al público en ert; Secre-

taría Capitular por término de diez días
hábiles, que empezarán á contarse desde

el siguiente al en que aparezca inserto es-
te edicto en el 13VLETIN OFICIAL, pudiendo
presentarse dentro del mismo las recla-
maciones contra dicha matrícula que se
consideren oportunas.

Priego 10 de Noviembre de 1916.—
José Madrid

LUQUE.—Núca. 4 185

Extracto de !os acuerdos adoptados por
esta Corporación municipal, durante
el mes de Octubre del año actual, que
forma el Secretario que suscribe, ekt

cumplimiento á las disposiciones vi-
gentes.

Sesión de1 día 4, supletoria ä la ordinaria
del 2.
Presidencia del señor Alcalde don José

de Villarreal Serrano.
Leída y aprobada el acta de la ante.

rice, el Ayuntamiento acordó:
Aprobar el estado de distribución é in-

versión de fondos, corresponniente á esta
mes.

Aprobar atfirnismo el extracto forma-
do por Secretaría de las sesiones celebra .
daa por el Ayuntamiento, durante el mes
de Septiembre últim-, y que se remita
al Ilmo. Sr. Gobernador civil, para su pu-

; blicación en el Bonanza ()peine.
Conceder un socorro de 40 pesetas,

al vecino Manuel Cafiete López, para que
pueda ayudar á la lactancia de sus dos
hijos geme l ob.

Con lo que terminó la sesión.

Sajón del día 11, supletoria ä la ordina-
ria del -9.
Presidencia del señor Viilarreal Se-

rrano.
Leída y aprobada el acta de la ante-

rior, el Ayuntamiento acordó:
Abonar al Depositario municipal con

cargo al capítulo 11 del presupuesto, 140
pesetas; para reintegrarlo de igual cuma
que ha facilitado á loa señores Alcalde y
Secretario, por los gastos á éstos ocasio-
nados en su viaje alado a li capital -para
stauntos del Municipio.

Abonar á don Francisco Quirbe Acedo
Con argo al capítulo 11 del presupuesto,
75 pesetas, por razón de dietas que ha
devengado en la tramitación de expedien-
tes por débitos de consumos.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 18, supletoria Ét la ordina-
ria del 16.

Presidencia del señor Viliarreal Se-
rrano.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, el Ayuntamiento acordó:

Arrendar !a casa número 33 de la calle
Alcalá Zamora, propiedad de don Anto-
nio Serrano Palomeque, para que la ocu-
pe desde el día 10 de Noviembre la fuer-
za de la Guardia civil de este puesto, Ku-
torizando al señor Regidor Sindico, para
qae en nombre de la Corporación otor-
gue la correspondiente escritura.

Çon lo que terminó la sesión.

Sesión del día 25, supletoria ä la ordina-
ria del 23

Presidencia del señor Villarreal Se-
rrano.

Leida y aprobada el acta do la ante-
rior, el Ayontamièrito acordó:

1

Rafael Serrano.--Antonio Uceda, Secre-
tario.

Núm. 4.194
Hago saber: que recibido en etta Al-

catdía un ejemplar del padeón de ia ri-
queia rústica y pecuaria de este término,
que ha de regir en el año próximo de
1917, queda dicho documento expuesto
al público por el plazo de ocho días, á
contar desde el siguiente a; de la inser-
cióu de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, á fin de oir las reclama-
ciones que puedan presentarse, las cuales
informades por la Junta pericial, serán
resueltas por la Jefatura provincial de
Conservación Cataatral,coniorme I. lo que
dispone el artícnto 84 del Reglamento
provisional de 23 de Octubre de 1913,
advirtiéndose que transcurrido que sea
aquel p azo no se admitirán ningunas de
las que se presenten.

Posad s 10 de Nuviembre de 1916.—
Rafael Serranc.—Antonio Ucecla, Secre-
tario.

AGUILAR.—Nüan 4.191

Don José de Toro y Gutiérrez de Sala-
manca, Alcalde constitucional de esta
villa.

Hago saber: que terminado el padrón
de carruajes de lujo para el año actual,
queda de manifiesto en la Secretaria mu-
nicipio por término de ocho días, conta-
dos desde el siguiente en que aparezca
e te edicto en el Bonanio OFICIAL de esta
provincia, para que los contribuyentes
incluidos en el mismo puedan examinar-
lo y aducir las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

Aguilar 10 de Noviembre de 1916.—
José ‘ 3e Toro.

PALMA DEL RIO.—Núm. 4.192

Don Manuel López León, Alcalde Cons-

titucional de esta ciudad
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las antorireadea, tanto civiles como mili-
tares, procedan ä la busca y rescate de
las cuatro caballerías menores cuyas se-
ñas se pondrán A continuación, que fue•
ron hurtadaa la noche del primero del
actual en el Quinto del Abanto, término
de Monterrubio de la Serena, de la pro-
piedad de los vecinos de Cabeza del Buey
Miguel Godoy Cerrato Sicadn Alme-
na Donninguez, case de ser habidas las
pongan á disposición de este Juzgado,
con /as peraenas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan en legítima ad-
quisición; pues así lo tengo acordado en
el sumario que sobre dicho hecho instreze
yo; sirviéndose V. S r mitir un ejem-
plar del número del periódico en que
tenga lugar dicha inserción.

Dado en Castuera á cuatro de Noviem-
bre de mil .ervecientos diez y seis. —Ja-
cinto Angeso.—P. S. M e Francisco Fer- I

nandez Galera.

Señas de los semovientes

Uns burra d'e diez y seis años, 1'27
metros de nIzada, pelo negro, bozo y ba-
rriga blence.

Otra de seis dios, rucia oscura, 1'30
metros de alzadre pebre de cola y embate
con el hierro de! aFénIx Agrícola», en
Ja na lga izquierda, letra B. número 5.

Otra de cuatro ataos, parda, de regular
alzada, Asta negra por crin y lomo.

Otra negra, bozo y barriga blanca, de
alzada, fea de tracera y herrada,

Secretario, Paulino F. Baena,—V.° B.°: , se expresan, 	 n e que en e término !: 	resan ä fi d 	 l Un per ale rosetas de oro grandes, re- 	
---

El Alcalde., José J. de Villarreal. 	 , de diez días comparezcan en este Juzga-
; 	 danclas, con piedra.. 	 Citaciones y emplazamientos ea

do de instrucción de Llerena, co 	 et° 1.	 Un anillo de oro de Lifiaza.
czes.a..=e=u2tarz2r.z.:rzneuacceTzt-431m-yenrziry ! 	 con objeto 	 materia criminal

JUZGADOS 	 1
i de hacerles entrega de ciertaa caballerías 1

AGUILAR 	
Bajo apercibimiento de ser declarados

, y efectos que les fuerc,n ocupados el veía I

./1 	

rebeldes y de incurrir en las demás
tiseis de Jrdio del ano mil novecientos 	 Núm. 4.167 responsabilidades legales, de no pre-
quince por la Guer in civil del puesto de 1

CASTUERA, —Núm. 4.121 	 4

Cédula de citación 	

sentarse los procesados que ä continua-
Don

	

	 cidra se expresan, en el plazo que teJacinto Angoso y Durán, Juez de ' la villa de Azuaga, en las rnärgenes del 1 leainstrucción de esta vivila y au pastiche, 1 río Matachel, eor estar así acordado en 	 En virtud lo acordado por el señor 	 blicsción del anuncio en este periódico
ä 	 fija, ä contar desde el día de le pu-

providencia de hoy nictada en cumpli- ie
e

Juez de instrucción de este partido, en 	 oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
1 	 dproviencia de esta fecha, dictada eni miento á lo mandado por la Audiencia 	 se señala, se les cita, llama y emplaza,

provincial de Badajoz en la causa seguí. 1 el sumarioque se instruye por hurto, 	 encargändose a bolee las Autoridades
da eneate Juzgado conel número 94-1915 	 contra Manuel Cruz Palma, se cita al 	 y agentes de la Policía judicial, proce•i 	 , 1

I

	

	 dan á la busca, captura y conducciónpor sospechas de hurto de caballerías. 	 ! testigo que se expresa á continuación, pa- I 	 de aqué llos, poni éndolos 4 disposición
Dado en Llerena á nueve de Noviem_ It. ra que en el día y término de diez 	 de dicho Juez 6 Tribunal., con arregloalíes 2

bre de mil novecientos diez y seis.—Jo- / y hora de las de audiencia, comparezca 	 á los artículos 512 y 838 de la ley da
i sé Argüellea.—E1 Secretario judicial, Vi- i ante el Juzgado con la burra que obra en 	 Enjuiciamiento criminal, 468 del Có.
i 	 ; su poder en clase de dep6eito; apercibido 	 digo de JusticiaMilitar y 367 de la ley

Per el presente se hace saber ä todas

i 	 tAbonar e don Vicente Clime 	 Núm. 4.188nt Vila, 	 y alhajas que a continuaciión se expresan , Agustín Ronaero.—E1 Secretario, Tiraos.
de Valencia, con cargo ai capítulo 1.° ' 	 Por ei presente, ruego y encargo a t o- y que le han sido ocopadas por la Caer- teo Sánchez.
artículo 9.° del presupuesto, 50 pesetas, i das las autoridades, así civiles como mi- die civil á María Anear& Jimenez, para 	 Resefle. de loa cerdoslpor el meterla que ha servido para el !iteres, procedan ä la busca y captura de que en el término de diez días, contados

es„apéndice y reparto de urbana formado . la jumenta y efectos que después ae re- desde le inserción 	 Quince cerdos bermejos 6 coloraddel presente en el Bo.
COR hierro CH en la espaldilla derecha,para el año próximo de 1917. 	 señaran, los que caao de ser habidos se- LETIN OFICIAL de esta provincia y ert la machos y hembras, sin conocerse el nü.

Abonar al Recaudador naunicipei con rán In:relatos ä diepo 	 (Gaceta ce Madrid», comparezcan eneician eie este Juzgado 	 mero deterrninedo de cada case, de ellosstcargo al capítulo 3.° artículo 7.° del pre- con :a pero * 6 pereonas et cuyo po 	 ee Juzgado, para recibirles declaración

	

der 	 . doce de seis a siete arrobas, dos de cua-asupuesto, 50 pesetas, para reintegrarlo t' ee encuentren, sin en el acto no justifi- en ei sumario que se inetrye por hurto tro y uno de dos y una de las hembras
de igual cantidad facilitada por él para i can su legítima adqniaición. 	 y hacerle entrega ale dicho dinero y alha-

coa lunares negros.
material y limpieza del Matadero. 	 Dado en Castuera á nueve de Noviera- jcaiars .una vez que acredaen FU pertenen-

LA RAMBLA.—Ntinn 4.171Abonar al mismo Recaudador munid- i bre de mil novecientoe diez y seire—Ja-
pal con cargo al capituto 3.° articnlo 5.° l cinto Angoso,—P, S. M.. Francisco Fer- Al propio tiempo, ruego y encargo i Don Antonio Martinez Jordán, Juez de
del presupuesto, 50 pesetas, para reinte- nondez Galera. 	 todaa las autoridades civiles y militares 	 instrucción de esta ciudad y su par-

t
grarlo de igual suma facilitada por él de / 	 Señas del semoviente y efectos 	 judicial, practiquen diligencias en averi- , 	 Pt iod°r .1a presente, ruego ä todas las au-

y ondean á los individuos de la policía

orden de la Alcaldía ä los matadores de $

aninnalee &Ignore 	 i
r 	

Una burra de cuatro ños, de un me 	 guación de los dueños de dicho dinero y toridadea de la nación ae sirvan disponer
/:Abonar el Depositario munícipe

	

	 tro veinte centímetros de alzada, parda alhajas, y de conaeguirlo les citen de que por la policía judicial se proceda a
con

1cargo al capítulo 9 • °, artículo 12 del pre• clara, raya negra ea el dorso, herrada de comparecencia ente este Juzgado, con el Isk busca de v e inte y seis lechones ne

supuesto, 40 pesetas, que de orden de 	

.
las ruanos, hierro de la Compañía Euro- objeto expresado. 	 gros, pelones, de una á dos arrobas dela

f.
Alcaldía ha facilitado los guardias civi- pe en marca derecha. 	 Dado en Lucena á ocho de Noviembre peso y sin señales. propios de don An-ä 	 ,
les Francisco Vitae Lopez y Rafael Cas- Efectes 	 de mil novecientos diez y seis.---Ma- tonio Marta Aguilar Navajas, vecino de

tro Serrano, para ayudar á los gastos que , 	 Dos ci chas, dos sobre enjalmas y una riano de Caceres,—El Secretario judicial, Espejo, hurtados la madrugada del tres

se les han ocasionado con motivo del saca de jerga. Licenciado Antonio F. de Burgos. 	 del actual, del cortijo t Guzneendo», tér-r 
í

traslado de este puesto ä otro, de dichos 	 Dos eobertores vastos de visje, uno 	 Cuatro billetes del Banco de España, mino de Montemayor,. y caso de ssr ha.
guardias. 	 blanco y otro de color bastante nudos y ! por valor de cien pesetas cada uno. 	 bidos los remitan á disposición de este

Con lo que terminó la sesión. 	 ; partidos ambos por el centro. 	 i 	 Otro billete del Banco de España, por Juzgado, con sus tenedores ilegitimos.

Laque 2 Noviembre 1916.—Paulino 	 LLERENA.—Nú. 4164 	 valor de cincuenta pesetas. 	 Dada en La Rambla á seis de No.
-n 

F. Baena. 	 Otro billete del Banco de España, por viembre de mil novecientos diez y seis.
Por el presente, que se insertará en la vaior de veinte y cinco pesetas. 	 —Antonio Martfnez.—El Secretario, An

El precedente extracto ha sido aproba- : «Gaceta de Madrid» y (Boletinea Oficia- 1 	 Treinta y tres pesetas en moneda, de tonio Lopez del Moral.
do por el Ayuntamiento, en sesión cele- j les, de esta provincia, de la de Córdoba 1 pla ta , 	.

Sbrada en el día de ayer.
1
; y Sevilla, se caen y llaman ä los jitanos 4 	 Un par de pendientes e oro, con caja 	 idwinistracion de JusticiaLuque 9 de Noviembre de 1916.—E1 . cuyos nombres y demás circunstancias ! estuche negra.

i cente Margalejo.
Francisco Baños Sanchez, de cuarenta !i: que de no comparecer, le parará el per- 	 de Enjuiciamiento Militar de Merina.

k

i años de edad, soltero, jornalero, natural i juicio que haya lugar con arreglo g ras 	 Núm. 4.146i
; de Lora del Río y vecino de Córdoba, ca- i prescripeiones legales. I CAÑAS CEREZO, José; jibia°, nato.
¿ Ile Postrera, número 5. 	 . 	 Individuos que se citanr.

	

	 1 ral de Córdoba, soltero, jornalero, de
Juan Reyes Montero, de veinle y ocho

e 	 Manuel Gansee Martín. 	 cuarenta y nueve años, hijo de Juan y

i soltera, natural y vecina de Córdoba, ca-
1 	 María Heredia Rubio, de treinta años,

' teo Senchez.
! cientos diez y seis.—El Secretario, Ti al0- 1 Inr moreno ' nariz y

•
chaleco y faja eegror, domiciliado últi.
bigote, estaban« baja y viste pantalón,

boca reguleres, coa

alees, soltero, esquilador, natural y veci- !
Agailar diez Noviembre de mil nove- Mariä, pupilas pardas, cabello canoso, co-

no de Córdoba, calle Postrera, número 3,1

Núm. 4.211Ile Postrera, número 8.
i 	

I macaente en Córdoba; procesado por bar
Juan Re 	 dealero Fernandez, de veinte y Don Agustín Romero Fustegueres, juez l to; colarecerá en término de diez días,

nueve años, so'.ero, esquilador, natural 	 de instrucción de este partido. l ante el Juzgado de instrucción de Agei.i

de Linares y vecino de Córdoba, calle
i 	 Ea virtud del presente, que se inser- I lar (Córdoba).

Postrera, número 3. 	 I taré en el BOLETIN OFICIAL de la provin- 1Jesús Hererlie Vega, de diez Y ocho .1 me, requiero á todas las autoridades de
años, solero, esquilador, natural de Mon la nación para que practiquen elidgencias 	 Irequenem
tila y vecino de Lopera, calle de Jesús, en la busca y rescate de :os cerdos que 

inúmero '29; y	 se dirán, propios del vecino de Puente l
Ma rra Maldonado García , de treinta t Genil don Miguel Chacón C:stuera, sus- 	

En la imprenta de este peril.-
aZos, soltera, riatur9.1 de Lora del Río Ir : raidos la noche del uno al dos de Ios co. dieu hay Poderes para clases pa-vecina de Córdoba, calle Postrera, ne 	 rrientee, dei cortijo de la Lágrima, de
mero 5,

aquel término; poniéndolos caen de ser i 
ei van; Fes de vida; Cargaremea

LUCENA.—Núm. 4197 	 1 habidos, á dieposición de este Juzgado, ! y Cartas de pago para Ayun-
Don Mariano de Cáceres y Mart i n . z, Juez con las personas en cuyo poder se en-

de instrucción de esta ciudad y su par- :• ruentre, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

1 
tamientos y recibos de inquili-

Per el presente edicto, se citan, llaman 	 Dado en Aguilar a once de Noviera ; 	

tido. 	 nato.

y emplazan al dueño 6 dueños del dinero }ere de mil novecientos diez y seis — i Imp. 'La Opinión», Emilio LsportIlla, 6
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